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NUMERO 2016-09-01-14-P02436 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 
INGENIERO GUSTAVO ANDRES PATIÑO 
OCAMPO EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
PLACIDO BUSINESS S.A., A FAVOR DE 
LA ABOGADA CECILIA SIERRA MORÁN 

  

CUANTIA INDETERMINADA 
En la cudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  
     

Prouncia del Guayas República del Ecuador. hoy veinte de mayo del dos 
mil dieosess, ante mi ANDREA CHÁVEZ ABRIL, Notaría Pública Décimo 
Cuarta de éste Cantón, comparece a la celebración de la presenta 
esentura, el señor Gustavo Andres Patiño Ocampo portador del 
pasaporte número P E uno dos seis cinco nueve cuatro. de nacionalidad 
Colombiana, de estado civil casado ingeniero y domiciliado en la ciudad 
de Nueva York. de transito por esta ciudad; capaz para contratar a quien 
de conocerlo doy fe, en vrtud de haberme exhibido su documento de 
identidad y, procediendo con amplia libertad y bien instrudo de la 
naturaleza y resultado de esta Escntura Pública de PODER ESPECIAL, 
para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

  

MINUTA Señora Notana. En el Registro de Escrituras Públicas a su 
cargo sirvase autonzar una por la cual conste el Poder Especial que se 
contiene al tenor de las siguientes clausulas y estpulsciones CLAUSUI 

Escritura Publica de Poder Especial, el señor Ingeniero. 
ANDRES PATIÑO OCAMPO, de nacionalidad Colombia: 
derechos que representa en calidad de PRESIDENTE de 1 

    

    

 



  

PLACIDO BUSINESS SA, de nacionalidad Panameña CLAUSULA 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL... El señor Ingeniero GUSTAVO ANDRES 
PATIÑO OCAMPO, por los derechos que representa de la compañía 
PLACIDO BUSINESS S.A. en su calidad de PRESIDENTE — confiere 
poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho coresponde a favor 
de la señorita Abogada Ceci Sierra Moran autonzándola expresamente 
a lo siguiente Uno Para que represente a /a compañía PLACIDO 
BUSINESS S.A. en foma individual y sim la concurrencia de otras 
personas, en todas las obligaciones establecidas en el Artículo seis de la 
Ley de compañías esto es, contestar demandas y cumpli con las 
obligaciones de la compañia en la República del Ecuador, y. Dos.- Para 
que represente a la compañía PLACIDO BUSINESS S.A, con voz y voto. 
en las deliberaciones de las Juntas Generales y Extraordinarias de 
Accionistas de las compañías en las cuales es Socia o Accionista, para lo 
cual la Apoderada hará uso del derecho a voto que le corresponde a la 
“compañía PLACIDO BUSINESS S.A. sin limitación alguna. La apoderada 
podrá delegar, total o parcialmente este mandato o conferir nuevos 
poderes especiales, así como también podrá revocar tales delegaciones y 
poderos- El ejercicio de este mancato, por parte de la mencionada 
apoderada especial, en cualquier momento constiturá prueba legal de su 
consentimiento y aceptación, y perfeccionará, por ende, el presente 

  

contrato de mandato especial Abogada. Sara Landivar Pimentel 
Regstro número quince mil seiscientos ochenta y uno. Colegio de 
Abogados del Guayas. En consecuencia el otorgante se ratifica 
en el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

/a esta escritura de pancipo a fin por 
mila Notaria en alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus panéS 
se eleva a escritura pública Lei 
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Rogistro Público de Panamá 
oooO 1102 

e ta e AL ER ¿A? 

SERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA. 

COR VISTA ALA SOLCTUD. 
SS e/20S 1) DE FECAA 1/09/2036 x 

QUELASOCIEOAD 
PLACIDO Dusmess 5 
TIPO DESOCIEORD; SOCIEDAD ANONIMA 
SE CNCUENTRR REGISTRADA EN (MERCANTIL FOLIO NS 55ZORA (5) ISOC CL MARTES 03 OE ARI DE 2 QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
QUESUS CARSOSSON: 
SuscRrTOR. DES me 
DRCTOR, GUSTALO ANDRES PATIÑO OCAMPO, 
RECTOR: JASON sos0nrmas 
DLCIOR: PAULO GEO COGLLAR MR 
PRESIDENTE, GUSTAVO ANDRES PATO OCANAPO VICEPRESIDENTE: JASON ROSENTÍAL 
TESORERO: JASON ROSENTMAL 
SECASTANO JOSE AMAR MALLA 
SURSECRETARO PALO GEOVANNY COGUAR MERA 
AENIERESOENTE: BUFETE MEA CO. 
QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA HEACERÁ: 

EL PRLSIOSNTE PUDIENDO TAMBIDA CREER ESE CARGO EL TESORERO O SL SUCRCTARO EN LAS AUSENCIAS. 
DEL PRESIDENTE O CURIQUIER PERSONA QUE LA JUNTA DIRECTIVA DES CON ESE OBIEO.     QUESU CAPTA ES DE 20,00000 DOLMES AMERCANOS ¡AA ETA ATADO JE SOEDAD E 02 co aaa nc: oi 27 
DOLARES (0.0) CRDA UNA, 
QUISO DURACIÓN ES PERPETUA 
QUÉ SU DOMICILIO ES PARANÁ, PROVINCIA PANAMA 

RCGIACN DE CUSTODIA: CONSORNE 4 LA INTOAMACÓN QUE CONSTA ICRA EN ESTE 
SOLIDAD OSETO DEL CEMFICADO MO SEMA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODK 

O Pon CF Na ln Fer, a Pond Ro da aj 1001  
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sta toa perteees a esrtura pública do Poder Espocal que tora el señor ngenro Gustavo 
Andrés Palito Ocompo en su culiad de Presidente de la compañía PLACIDO DUSMESS SA, 4 tavor 

dela señora Abogada Ceci Sera Morán. 

p. PLACIDO BUSINESS S.A. 
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    TESTIMONO CERTÍACADO 
LLO. AUBRICO Y FIRMO EN LA 

MISMA FECHA DE a 

lla bz) 
VEZ ABRIL. 

PAYA! 
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